
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 334/1959

VISTO:

Que por resolución de fecha 16 de Noviembre de 1959, la
Municipalidad ha procedido a adjudicar la licitación
oportunamente dispuesta, para la venta de una camioneta
Chevrolet 1957;

Que conforme a lo expresado en los Considerandos de Ordenanza
Nº 313, la venta  se realizaba para adquirir, una vez enajenado el
vehículo mencionado, una unidad que brindara una mayor
eficiencia por las mayores aplicaciones que pudieran dárseles; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder a la adquisición del mismo;

El H. C. Deliberante en uso de sus facultades, sanciona la
siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-AUTORIZASE al D.E. a llamar a licitación pública de acuerdo a
las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades y sus modificaciones, para la adquisición de un
Jeep o Pick-Up nuevo o usado con o sin cabina y de un
acoplado de ocho toneladas para transportes generales.-----------

ART.2º)-El importe que demande el cumplimiento de la presente
Ordenanza, será tomado de la Partida, Maquinarias y
Herramientas del Presupuesto en vigencia.--------------------------

ART.3º)-REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su
Promulgación, Publicación, Comunicación, Registro y Archivo.-

SALA DE SESIONES, 23 DE NOVIEMBRE  DE 1959.-


